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Tengo el honor de re::::'G:r:: .. ;:-r:Je a nuestra cnrta de 26 de julio de 1976 
(A/31/143/Add.l) y de adjUJ.J~a:;_~ a J.e. presente una copia de la sección de la 
Declaración Polítice. c.e la O;uinta Conferencia de Jefes de EstaC.o o de Gobierno 
de los pa:::ses no alineados q_·J.e alude a la cuestión c.e Chipre, con la solicitud 
de que f'e rlistriouya como documento de la Asa.:iJJblea General relativo al tema 118. 
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(Fir!nddo) Zenon RCSSIDES 
Embajador 

Repr2sentante Perr!la..Yle:lte de Chipre 
&,te las Naciones unidas 
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X. CEIPl-18 

85. :Sa Conferer:c.: s. reafirmó su solidaridad con el Gobierno y el pueblo de Chipre 
Y ::.·ecordó la ¡·eso::..uciG": 32}2 (XXIX) de le Asam~lea General, confirmada por la 
resolución 365 (l9-r4) 0.-=1 Cor:s.:;:jo de Seguridad, que continúa prcporcíonando los 
principios y e::. marco v:ilic.o para la solución de este prob::!..e::na. También recordÓ 
la resolución 367 (!-975) del Consejo de SeguridaJ, la, resolución 3395 (XXX) de 
la Asamblea General y la Declaración de Lima, que incorporan los principios Y 
las condiciones preconizf:l.dos pu:- lv3 países no aline&dos po~ conducto del Grupo 
de Contacto de los Cinco. L-J. C;Jnfzrencie. tomS nota con satisfacción de que las 
resoluciones ele lns I'hciones Unidas hacían un Ila."lla:miento a todos los Estados 
para que resfeta~an la conc~ción de Ccipre de Estado r.o alineado. 

36. Al tiempo que encarsció la irunediate" aplicadón de las resoluciones de las 
Naciones Unió.as, la ConferE::ncia hizo L<r; llamamiento a todos los Estados para que 
respetar~ la sobeTm1Í¿, i~uepcndencia, integridad territorial y condición de 
no alinead.o de G1ipre; pid.ió el retiro inmediato e incondicional de las fuerzas 
armadas extrenjcras y de toda otra presencia militar extranjera en Chipre; e hizo 
Ui'l. llamamiento para que se iniciaran med:i.dt=,G urgentes a fin de asegurar a todos 
los :refugiados el r~gr-=so e, salvo a sus hogares. La Conferencia apoyó la conti
nuación de negociad.on2s útiJ.es y constructivas entre los ~epresentantes de las 
co:cuunidades gr-ecochipricta y turcochipriota, celebradas libremente sobre una 
base de igual~ad) negociaciones que d2berí~~ conducir a un acuerdo mtxua~ente 
satisfactorio y li b:-e:nei!te aceptable, y enca!·eció la nt;;c.:;sidad de q_-¡¡e las partes 
interesadas se atuvier~1 a los ac~erdos a que se había llegado en todas las reu
niones y conversaciunts previar~nte celebrada~ bajo los auspicios del Secretario 
General de las Naciones Unidas. 

87. La ConferE:ncia instó ade:::nás a que todas las partes se abstuviere.n de tomar 
mediclas unile,tE:rales en esta nit;uaci6n y deploró las medidas de tal carácter ya 
adoptadas, y más en particular las medidas ~rbitrarias para imponer de cualquier 
menerE un cambio en la estructura dern-::>gráfica de la isla. La situación creada 
por esta clase de medidas no debería influir en la solución de la cuestión de 
Chipre. 

88. La Conferencia consideró que las Naciones Unidas deberían tomar medidas 
ef'icaces para asegu::.-ar la aplicación .:le sus resoluciones sobre Chipre. 


